
CONSTANCIA SECRETARIAL : 23 DE NOVIEMBRE /2022. Pasa a despacho d 

ela señora Juez el presente proceso informándole los siguiente: 

 

.- la codemandada CAROLINA ARIAS SERNA, fue notificada de manera personal 

en la Secretaría del Juzgado el día 04 de noviembre de 2022, el teérmino de 
notificación venció el día 22 de noviembre de 2022 y la demandada guardó 

silencio. 

.- La codemandada LINA MARIA VALENCIA VALENCIA, fue notificada por 
conducta concluyente por intermedio de apoderado judicial de la orden de pago 
librada en su contra.  Dentro del término legal el demandado propone 
excepciones de mérito.  

 

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 
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Dentro de este proceso  EJECUTIVO seguido por IDATOS LTDA 
representado por la señora Sonia Villegas García en contra de CAROLINA 
ARIAS SERNA Y LINA MARIA VALENCIA VALENCIA , quienes se encuentran 
debidamente notificadas de la orden de pago librada en su contra y dentro 
del término legal  y actuando mediante apoderado judicial , la demandada 
LINA MARIA VALENCIA VLAENCIA   propone excepción de mérito, de 
conformidad con el artículo 443 del C.G.P. se ordena dar traslado a la parte 
demandante por el termino de diez -10-días para que se pronuncie sobre 
ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

JUEZ  

 

 



 

m. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
No.  198    Del 25/11/2022 

 
JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 

Secretario. 


